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SOLICITUD DE INFORMACIÓN EXPEDIENTE 19-001-33-33-008-2020-00115-00 ASLI
IVETH PECHENE GUACHETÁ Y OTROS

Juridica.Cauca Asmet <juridica.cauca@asmetsalud.com>
Mar 2/02/2021 11:25 AM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Expediente: 19-001-33-33-008-2020-00115-00 

Demandante: ASLI IVETH PECHENE GUACHETÁ Y OTROS 

Demandado: MUNICIPIO DE CAJIBIO Y OTROS 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA   

Señores 
JUZGADO 8 ADMINISTRATIVO
Popayán - Cauca  

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que algunos de los Honorables Juzgados del municipio de Popayán, interpretan la
Ley 806 de 2020, en el sentido de que debe prescindir de los 25 días del traslado de las demandas de
reparación directa, por ello solo se contarìan con 30 días para contestar las mismas, con todo respeto,
con el fin de no perder la oportunidad de contestar a tiempo la demanda de la referencia y ofreciendo
mil disculpas por la presente solicitud de información, le requiero muy amablemente se informe por
este mismo medio, cuál es posición de su despacho respecto al tema, es decir, se cuentan con 30 días
para la contestación o en su defecto, se cuentan los 55 días como es común. 

Muchas gracias por la atención prestada. 

--  

ANA MARCELA ERAZO A. 
Profesional Jurídica Deptal 
Asmet Salud - Cauca
Cra 4 # 18N - 46
Telefono: 8233626
www.asmetsalud.org.co

"Nuestro actuar genera respeto y confianza"

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
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a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma. Todas
las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del
mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS


